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Participación de Chile en el  
Programa de Evaluación del Sector Financiero  

 
Entre los meses de diciembre y marzo próximos, Chile participará en el Programa de Evaluación 
del Sector Financiero (PESF) que dirigen el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco 
Mundial (BM). El objetivo del PESF es hacer una evaluación global acerca del funcionamiento y 
la infraestructura del mercado de capitales de sus países miembros.  
 
Este programa  comenzó en mayo de 1999, luego de la crisis asiática, como una forma de 
promover el desarrollo de mercados financieros más robustos a nivel nacional e internacional. 
Actualmente, la participación en el PESF es voluntaria, aunque se espera que en el mediano 
plazo todos los países miembros participen regularmente en este programa. El Ministerio de 
Hacienda y el Banco Central han solicitado al FMI y BM la participación de Chile en este 
programa. Así como Chile, a marzo de este año, 68 países habían completado su participación o 
estaban en proceso de hacerlo, mientras que otros 27, entre los que se contaba Chile, habían 
confirmado su participación en el futuro. La tabla 1 muestra la lista de estos 95 países, los que 
cuentan con diverso grado de desarrollo económico y financiero, incluyendo entre otros a cinco 
países G-7 (Alemania, Canadá, Francia, Japón y Reino Unido).  
 
La participación de Chile en este programa contribuirá a identificar las fortalezas y debilidades 
de  nuestro mercado de capitales en comparación con los estándares internacionales y 
recomendaciones de mejores prácticas en materias de regulación y supervisión financiera. Esta 
perspectiva contribuirá a detectar y priorizar aquellas áreas en las que se puede continuar 
perfeccionando la institucionalidad y las prácticas en el mercado de capitales chileno.  
 
La misión de expertos trabajará estrechamente con los organismos reguladores y supervisores en 
el área financiera, incluyendo al Banco Central, Ministerio de Hacienda y las Superintendencias 
de Bancos e Instituciones Financieras, de Valores y Seguros, y de Administradoras de Fondos de 
Pensiones, y tomará contacto con personeros del sector privado. Los resultados de esta iniciativa, 
en cuanto a sus implicancias sobre la estabilidad financiera del país, serán incluídos en el 
informe anual que presenta el Fondo Monetario Internacional sobre la situación de la economía 
chilena.  
 
Más información de la aplicación del programa PESF en el mundo se puede encontrar en: 
http://www.imf.org/external/np/fsap/2003/review.htm 
 

http://www.imf.org/external/np/fsap/2003/review.htm


Tabla 1: Países que a mediados de marzo de 2003 habían participado o estaban en 
proceso del PESF y habían comprometido su participación 

 
Participado o en proceso Comprometido participación 

Alemania Honduras Rep. Eslovaca Antigua y Barbuda 
Algeria  Hong Kong Rumania Arabia Saudita 
Argentina * Hungría Rusia Austria 
Armenia  Islandia Senegal  Azerbaijan 
Bangladesh India Singapur Bélgica 
Barbados Irán Sri Lanka Chile 
Bolivia  Irlanda Sudáfrica Dominica 
Brasil  Israel Suecia Ecuador 
Bulgaria Japón Suiza Fiji 
Camerún  Kazajstán Tanzania Francia 
Canadá  Kirguizistán Túnez Grenada 
Colombia  Letonia Ucrania Holanda 
Corea Líbano Uganda Jordán 
Costa de Marfil Lituania Uruguay * Kenia 
Costa Rica Luxemburgo Yemen Kuwait 
Croacia Malta Zambia Macedonia 
Egipto Marruecos Moldova 
El Salvador Mauricio Noruega 
Emiratos Árabes Unidos  México Nueva Zelandia 
Eslovenia Mozambique Pakistán 
Estonia Nigeria  Paraguay 
Filipinas Omán Portugal 
Finlandia Perú San Cristóbal y Nieves 
Gabón Polonia Santa Lucía 
Georgia Reino Unido San Vicente y Granadinas 
Ghana Rep. Checa Sudán 
Guatemala Rep. Dominicana Venezuela 

 *: Aplicación del programa suspendida.  
 
 
 
 

 


